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B IR B vC IÓ N - A D M IN IS T R  ACIÓN^ 
Gaila deí C arm en, núm. 29, principal^ 

Teléfono núm, 2.549?

VBNTA OB BJBHPLARES í 
Ministerio de G obernación , planta baja. 

Húmero s«e!to» 0 .50 .

A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

F íir t e

Ministerio de Marlaa: " ^
Be«2 decreh cot^máimdo la Gran Crus del 

Mérdü Navuí btancm. al Üofiiraalm ran .̂ 
is áe la Armada en sifmción de reserva 
D. Cáelos Foncé dé Léón y FérMnáéé 
Caro.'-Fdgina 907.

ililaleri®  d@' la isserra^
Beal ordm disponiendo se devuelvan é  lo$ 

ináiviíum  que figuran en la relación 
qm se  publim las 1500 pesetas que cía» 
positaron para redmirsé:4d s^wido 
litar activo.--Fáginm 807 y 908,

Ministerio de Marina:
Sfal cráén concediendo la crm de segunda 

clase del MérUo Naval &*eif2CCf, pBrfSió 
nada, al Capitán de Corbeta D. A Mano 
Feárero y Bñtrdn,—Página 908,

Ministerio de FoiRento:
Beat crden áispúniendó que la dúlribuoión 

en anualidades de los importes de las 
úbrm áe mminoa Vñcinales qm  se hallan 
en comirucción con arreglo 4 hs Ley vi • 
gente y figuran en los Uiaúos que m pu> 
blicun  ̂em para 1918 y I91á la que se

indica en las últimas casUlm [de los re* 
feriáos enfados.—F ágim  908.

Admlnlstraolés Central:
P r e s id e n c ia  d e l  C on sejo  d e  M i^íistros. 

Protecclóa á ia Prodaocióa naciODal. 
Etlaeión de íos ariiculos éproductos para 
cuym adquisición se admite la comu- 
rremia extranjera ew íos eervicios áel 
Edddú para 1814.—Página 908̂

E s t a d o , S u b a e a r j é t a r í i i .  AnmcmndQ 
haber sido recluido en la Casa de Orates 
( Manicomio) de Santiago de Chiles el 
súMúo español Domingo Qdlmee y Lulh 
Página 811.

H acienda.—Dirección General de lo Con 
tenóioso del Estado.—.teatólet^o eocpe > 
áieniée incoados m  víriúá áé im tam tim .

m  los biems dé las personas furiddcm.—
. F ág^aülU  - '
G o b ern a c ió n  . —■ Dirección General de 

Ádminísti^cién.—OíIem̂  á los reprC' 
sentantés é interesados en tos bemftcios 
de la Obra pía Cok g lo de la Constancia, 
instituida en Plmenda (Gáceres) por
D. Calixto Payara y Vargas, Marqués 
úe la Oomtañcia.—Página 912̂

Idem id. los bemflti^s dé la fmdá'' 
m  dé iéétim h

da en Vitoria {Aíav ff;^  Página 912.
í)ireooi6n &&Émil úeOorreú& f  Telégra' 

ios.—Nombrando Ordmáñm d$ segunda

del Cuerpo de Telégfafos en M ontoroiO óf 
daba) á  D. Flgrm cio Andrés y  ^optro, 
brigada del Begim wnto In fm terim  
Serralio,—P á g in a  912,

Instituto de Eeformf-s Bodales.— 
de ingrisús y  gastos de mte lm t-áu to  cô  
rr^spondim M al año 1912.— P ágina 912.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Seb iecretarla ,— 
D kpon ñ n do que á  D, Feáro de P m ú a  f  
L agar ¿Jos y  á  D. Ricardo E^m andia  B ti*  
yer  se les considere incluidos en la  listié 
de aspirantes adm itidos á  las oposM om s 
anunciadas p a ra  proveer la  G iteára  de 
H istoria  general del Derecho español, 
c m te  en ia  U niversidad de O v isd o .-F á -  
glna 918,

A nexo i  B olsa.—Obseotátorio C á i-
TSAL M e te o r o ló g ic o ;  — O p osic ion es. 
S u b astas. — A dm inistráoión  PROvm« 
oiAL. —A nuncios o f i c i a l a  de L a  EUcr 
tfic ié ta  Segovim m , Siemens SchucIcsrÉg 
In d u str ia  E  á fr ic a  (S. A.), á  Eq‘̂ *MUvm 
dos Estados Unidos do B rasil, B m m  de 
E spaña  ( ^ a á t id y  Zarf^gom), y  Gompañia 
de los Caminos de Hierro d ú  Norin de 
E spaña. — S a n t o r a l .— Es p e c tI o ü lo s .

Anexo 2,^—E dictos.—Cuadros estabís- 
t ic ó sd é

FomentoV*-“Direcoi5a Gañera! de Obrti 
Püblicas.—iíéío«^n de los ‘cam inos te -  
cináles qué Sé ejecu tm  Con sujeción á  la  
léy tigéntf^ m  v irm d  ñél m m urso qüQ' 
braáo en 31 de Agosto ds 1911.

PARTE_^FICIAL

flíESSIEICU DEL MSEJO M lOimOS

8. M. el B s t  Don A?to|u8e XIII (q.D.gJ, 
8. M. íá B eisa  boáa VÍotorle Eugenia $ 
8Sc AA. RE. el Pt íacipe de Asturias é lú 
teo les, ecn in ú as siu  uoTedsd eo sa im- 
portauíe salud.

De igual b80ie3aio <M3frátsa lae demáa 
persouas de la Augusta B ^ l Familia,

m m o  AS S iM n i

BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro da Marins; de 

«cuerdo con Mi Coiiiejo d© Ministros, y 
de conformidad con !o dispuesto en el 
artícalo 5.® de la ley d© 7 do Enero de 1908,

l ^ é b é n  coádédér ál Contraalmirante 
de la Armada, en sitatejón de reserva, 
D, Carlos Ponce de ¿eón y Fernández 
Oftro, la Gran Cruz del Sérito Naval con 
distintivo blanco.

B td oen  Palacio á velnticitátro de Di« 
ciembre de mi! novecientos trece.

Al Üiníglro áe Marina, 
logusto  M iranda.

ALFONSO.

i i n i M i t O  D t  M  (H H B M

REAI* ORDEN ^
Excmo. Sr.: Hallándose justificado qué 

los recluías que f ia r a n  en la  siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en él 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento

de 11 de Julio de ISBó/modiñcada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El Ret íq. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones ds Ha< 
cienda que en la citada relación se ex
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el articulo 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conóclmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 da 
Diciembre de 19J 3.

EOHAGÜE. 
Señores capítánes generales de las 3/" y 

5.® Regiones.
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HOMBBli 

m  LOS BECWfAS

Luis Jiménez González. . . .  
José Oregpo Martin

José María .4!6s Pavía.......
Kí'.faei Oásañ Monzó...........
Enriqs^e Romero Piqueráf, 
Jo^é Rügique Espía. . . . . . .
Mateo Violoda Garoía.. . . .
M^rlaiio Viotoda García... 
Asíobío Vigfaua Beld^\, , .
Mignel Pesadés Pérez........
A rtoSío Pérez Payá.., . . . .  
Joi ó Vitoria Miro
Jaime Lloret Pérez,...........
Joiíé Bfotóni Navarro.......
Vioo?ii6 Gnsrdiola Mayor.,
ASitoaio Amo Kieo...............
Martín Brotóns Pomaree.-« 
Eieuíerlo OlemeBíe Cereés.

Pedro Ferrer Izquierdo... .  
Fraueisco Suirea Revuelta, 
Mciiés Egido Pagoual........

1911
1911
1911
1911
191i
le n
1911
191
19U
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1811
1911

1911
19U
1911

C U PO

PUEBLO

V alencia ....
Idem  .
Idem.. . . . . . .
Mas¿naga. . .  
Torrente. . . .
Murcia.. . . . .
Cartagena..,
Idem ............
Afijante... . .  
Al c o y . . , . . . .  
M cnóvar.. . .
Alcoy............
Oraheta.. . . .
Elche............
Jávea...........
Moaóvar. . . .  
Elche
Mora de Ru- 

b ie lo a .....
Idem.............
Zaragoza.. . .  
Gémara...  •.

PROVINCSA

Valencia. . .  
Idem ... . . . ,
I d e m ... . . . .
Idem ... . . .
Idem...........
Murcia., . . .
Idem ,..........
I d e m ... . . . .
Alicante.. . .
Idem...........
Idem ... . . . .
Idem ..........
Idem ... . . . .
Idem...........
Id em  .
Id sm . . . . .  i 
Idein . , , .

Teruel, . . . .
Id em . . . . . .
Zartgoza.. .  
S o r ii... . . . .

gOHA

Valencia. 
Id e m .... 
Idem. . . .  
Id e m .... 
Idem ..*. 
Murcia..  
Idem .. . .  
íd em .. . .  
Aiicinte. 
I d e m .... 
Idem .. . .  
Id em .. . .  
Idem . . . .  
Idem .. . .  
I d e m . . 
íd em .. , .  
Idem .. . .

Teruel... 
Id e m .... 
Zaragoza 
Soria.. . .

F E C H A
D I LA

R E D E N C I Ó N

26
28
30
22
30
30
20
20
30
19
27 
25 
29
28 

9̂ 
25 
28

Sepf. 1911
ídem.......
ídem.......
íd em ...,.
ídem.......
ídem.......
ídem.......
ídem.......
ídem........
ídem........
ídem ,.. . .
ídem.......
ídem.......
íd em .,...
ídem.......
ídem........
ídem........

31 Enero 1912.
Idem..............
27 Sspt. 1911.. 
12 ídem ..........

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

230 
91 
95 

229 
121 
81 

111 
110 

1184 
137 

1.039 
161 

1 061 
1.006 

4
776
995

42
41

908
242

¿a
Hae!-?-nda 
espiáisrsB 

Iftg astfftsa 
á©

Valencia.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Murcia.
Oáríagena.
Idem.
A licant\
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
ídem.

Teruel.
Idem.
Zaragoza,
Soria.

i l i m i o  JE IMIM

REAI.I ORDEN 
Exorno, Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo informado por el Estado 
Mayor Oantral de la Armada y Justa de 
CiasificEcIón y Recompesgsi, ha tenido á 
bien conceder al Oapitán de Corbeta don 
Adriano Pedrero y Beltrán, la cruz de se
gunda clase d e is  Orden del Mérito Na* 
val, con distintivo blanco, pensioháda 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hista su agoenso al inmediato, 
por el brlllanie estado de entrega del 
contratorpedero Osado y por ios relevan
tes servidos prestados por dicho Jefe 
mientras ha desempeñado el mando de 
dicho buque.

Bú B ai orden lo digo á V. E. para su 
ccnoaimiento y efeatoí?. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid, 22 da Diciembre 
de 1913.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe Istaifo Mayor" 

Central,
Señor Presidente de la Junta de Oltsifl» 

cación y Recompensas.
Señor Intendente general de Marina, 
Señores..,

do por V. L, sea la que se indica en las 
últimas casillas para los años 1913 y 1914. 
(Véase el Anexo núm» 2 )

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su cpsooimiento y deínis efeoíos. 
Dios guarda á V. I. muchos años. Madrid, 
18 d© Disiembre de 1913.

UGABTE.
Señor Director general de Obras Pfi- 

blicas.

m m m

M ffiB TEB IO  PE F O i l l O  ^

REALGRBEN
limo, Sr,; S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 

servido disponer que la distribución en 
anualidades do los importea délas obras 
de caminos veoinaleB que se hallan en
coHsírucclén con arreglo á Ja ley vigente 
y figuran en el adjunto cuadro autoriza»

PRESÍDENGIA- DEL CONSEJO DE MINISTROS

P ro tecció n  á la  Producción  
nacional,

RelmMn de los articulas ó productos pura 
cuya uáquiBición se admite la concurren^ 
cía extranjera en los servicios del Estado, 
vigente para 1914,

I .— PRGDüCíOSlNATURALEg

Arenas de moldeo,
Plombaginas.
Maderas exóticas.
Maderas del Norte paradla oonstruc • 

ción.
Madera de nogal para escalabornes, 

para la fabricación de culatas de armas 
de f ciego.

Petróleo bruto.
Aceites y graias minerales.
Carbón para uso de la navegación de 

altura en los buques de ormbate.
Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalto natural). 
Antracita inglesa para la fabricación 

de gas pobre dM uade á los motores de

2 . - PRODUCTOS METALÚRGICOS 

A,—Zíierro y acero;
Lingotes de hierro gueco.
Aleadones ferremanganeao, ferrocro»

mo, ferrosilíseo, ferrotungsteno, ferro- 
vanadio y análogas.

Acares al carbono y aceros finos al cri
sol para herramientas y troqueles.

Alambre de acero fino, de una resis
tencia á la ruptura de 90 6 más kilogra
mos por milímetro cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces 5 hierros perfilados de 

doble T, sean ó no galvanizados, d@ más 
de 320 milímetros de altura, ó de más de 
75 kilogramos por metro lineal.

ídem í J. id. da ü , da más de 310 m ilí
metros de lado mayor, ó de más de 40 
kilogramos por inetro lineal.

Idem íJ. id. de L, da más de 150 mili» 
metros de lá do mayor, ó da más de 58 
kilogramos por metro líBeal.

Idem id. id. de T, de más de 100 m ilí
metros de lado mayor, ó de más de 30 
kilogramos por metro linesl.

Idem id. id. de Z.
Carriles de más d© 50 kilogramos por 

metro lineal.
Traviesas de acero embutiias.
Aceros dulces en planchas, sean ó no 

galvanizadas, de dime?!sienas superficia
les de más de B 000 milímetros por 2.0C0 
milímetros, ó de cspaior superior á 32 
miiímetro^.

Aceros dulces en planchas pulimenta
das en frío.

Aceros especiales a! níkel, cromotungs- 
teno, vanádio y áñálógas, en tochos, plan
chas y perfiles.

Aceros cordentes, moldeados, en p ie
zas de más de 4.0Q0 kilogramos da peso.

Aceros dulces forjador, en piezas do 
mi* de 250 milímetros de diámetro 6 es
pesor máximo, ó da más de 2.C00 kilo
gramos de peso.

Grandes piezas de forja, coino rodas, 
Godastes, etc,  ̂etc,, para la Marina.

Cadenas de hierro ó acero, soldadas ó 
calibradas.

Tubos de hierro ñ acero, estirados, in 
soldadura.

Cables metálicos fiexibles de hilo de 
acero fino al crisol, de una rasistencia á 
la ruptura de 120 á 150 6 más kilogra
mos por milímetro cuadrado de sección 
del áqep.
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AncUu  forjads's pira biique^.
H egirss áo hierro 6 acero ondulado 

ptra eglcleTO.
Harramiaüto da ^orts, exoeplEsado 

Ies tljarai y caohiüos c-rdi^griog. 
Herramientas ds c fíelo*
Chapa ■8§pecfal psra KÚeleos de clisa- 

moB f  trasstormadores elestrioüs de m e
dio müímetío 5 moBos daeipr^go?»

Aeero comprimido para csm isis do el- 
Imdros 0 n máquloas mirii5,a^*

B.— JVofíicíG^ m^t€ilúrgicQS ds oíros mú* 
laks ó aieacmzef’:

Eitsño eia-paní^.
Kíquí.len ptnes, Mmi?, plánchag, M- 

ice, tüb.Gf, ím  6 LO wmprmddü.
Aiumimo ©n pancSj plm cM i, hilos y 

tubcB̂
Piatloo en pl^ncha^, hilos f  tubos, 
BfOü33 fcsíoroso, aleaeioaes especia

les llamadas metal biaaco ú m tíidadón, 
6 ¡B.B ^le^dcmB espeeisles conosidss con 
fliversos Bcmbres, scmo Daits, Munt, 
Méfmolm,

Tubos da cobre y ¡atoas esliiailos, %in. 
seld^diira.

P issobts laminadas, especiales pira 
coBdoasaiores en las miquiEas ma- 
riats.

Pisníshas de cobre de dimensioi^es sn- 
peificd^fes tupsncrc-i á 2,G0G milímetros 
por 1,200 miiímc^TOs é egpcsor/Éuperior á 
15 in i:ííB .e tro i.

PlaBcha^ de latén de. dmiesitonea su* 
perfíclai^g gisperlorcs á. 2,000 milímetros 
por 800 milímetroía 5 espesor superior 'á 
15 miTrsietrof.

Tubos inetáliOGS flexibles ó aríicu* 
lados.

Barras da cobre, bronaa ó latóii, de 
diétmtos p%rfl,íer, perfaDtgménto e'iiíbra- 
das y enderezadas.

Alambra de cobre, bronce. 6 któa, da 
m£s da ocho milímetros da diámo'mc.

g .— MÁQUINAS MOTOHAr, OPERADORAS 
Y APARATOS EN GEHIRAL

Túrb’nfs de vapor,
Máqu uas de vapor locomóvifes. 
Motores de gss de máá da 800 o&bitllog. 
Ga&ógenos para motores de gas de más 

de 200 caballos per UBidad.
Locomotoras de más de toneladas 

en va£í:>.
Iny8stores,coau6Bsaáor6S 5 tlovadorcs 

de chorro da vapor.
Calderas da vapo?, espaciales para Jos 

buques de guerra 
Aparatos d© gobierno para^boques. 
Aparatos' de levar anclas da vapor 

para buquef.
Chigres ó eabr^sí^uteg '̂ áe’'vapor- para 

elevar botes y para ctrca- usos p^ra 
buques.

Drsgas maiítimag.
Máquinas - herramientas, útiles para 

las mismas j  aparatos de precisión para 
maáida y comprobación, usadcs ©n las 
U lleves.

'Muelas de eorlndén y.g'rés fias. 
FreBs&s hidráúíicas potenté:? para uses 

metAiúrgloor. ■ ^
Martiüos piiories de vspor, aire ór©« 

soriei.
Cilindros laminadores.
Cilindros escarchadores empleados en 

la íabriotción da monedg.
Ocríadores m^ctnicoñ auíomltlcos de 

cospeles para acuñación.
Máquinas de tosoular y demis auxi

liares para la acoñación de mcneda. 
Hileras para eetirar meíaks lami

nados.
Máquinas y aparates para ensayos do 

materialai*
Miquinas de trepar y agujas perfora» 

doras para ias mismas,

Máquinas eapeslales psra ia ©kbora- « 
oión del tabaco.

Máquinas compresoras para, legum
bres, gzü0?sr, ssl; etc.

Máquinas amasadora», mesoladoras da 
hsriíia con tapa protectora, parada ins- 
tanlánea y descarga y vuelcog aatomá- 
ticos.

Trenes completos para la ©laboraeión ¡ 
de la galleta o pan para las trepanen 
campañf.

Maquinaria espackl para la fabrloa- 
cién d<3 ooBservag en lata*

Qisebraatarrocas y perforadoras.
Sondas rot&tonts al di amante y. apa* 

rstoB de sondeo movidos mo.2ánia^menté.
Máquinas da imprluiir, planas i  rot¿- 

tivae,
Máquinas de companar.
Máquio-ss psiM; fotograbados, fototipia 

y litografía.
MIquinaa para obtener arena. '
Miquinag pam machacar piedra. 
Máquinas de escribir.
MIquinas para ampliar y reducir gra 

bados*
Máquinas Begsidoras y dalladora?. 
Máquinas para sellar.
Blgculss automátioas hasta 200 kilo

gramos.
Bidoleíaf.

4 .— MATERIAL ELÉOTRIOO
A.-'Apüm toa de mQdicién:
lastromcBto® d© medida eléctrica de 

precisión sp?«'iiódlcoi (voilírnetrof,''ampe
rímetros y Valí matrcs);

loEtrumentos de medida eiéserles ape- 
rlóiiccs rcgiitradores ( lamperímetros, 
voltímetros y  vatímetros).

Vollímetrcs eleotroeitáticos. ■ 
índieidores de^eoíriente , máxlmt y dé 

cGi-tadcuito regigtraáore^.'
Aparatos de oontacío y de señsles eléc* 

trÍG&s.
Aparatos de meáidón para ensiyos, de 

aislamieBtD y capacidad de re iss  p&ra 
distribución."

Aparates eléctricos pira medidas de 
temperatura.

Aparatos de medida eléclrles, miguéti- 
ea y óptíGi, y sus acoeBorios para Láborá- 
torio y Gabinete de ensayos. 

Elecírodinamómetrog. !
B.'—Telegrafía y teUfoniü:
Aparatos de tekgraíía de cuadrante, 

signos ó impresores.
Timbres y accesorios para eataclonés 

teh gráficas.
Aparatos íelefónioos fijos 6 poríSífles, 

con-gus tcc^gcr-ios p$ra|ai estaciones. ' ' 
Aptraíos para la telegrafía sin hiÍQS, 
0»—EkcfroópMca:
Proyectores elécírlcDS y sus accesorioé. 
Lámparas para los mismos, automIU- 

cas, á mano ó nixt&s.
Trenes compleíoa de alumbrado éa 

campafia.
D̂ '—Gabhs eUctrim :
Cables eubmadnos.
E.—Maferíoí eléctrico complemúntario y  

para instalacíomu^  ̂áe altimbmdo eUcfriCi 
loterruptcrc s de menos de lOamperios, 
Conmutadores de menos de IQ ampo- 

i riof.
5 Corticirouitos de meaos de 10 smpe-
 ̂ rics.
I Coríaeircuiícs da tapón fusible.
I Portalámpi.ras.
I Portatulipas y portapantallas,I Tabes aislantes para protdodón de las 

canalizaciones eléctrias§! en el interior do 
, ios édifioios, con ó sin capa exterior de 
I metal y sus aoce^crics.
I h&mptvi^fí dé érco voltaico,

F . — Maguin'Mm y  aparaíoB p n r s  e s f j í m .  
hs y Umm ;

Máquinas dinamoeiéotdcai de oonien*  
ta oosünua, Eitarna, moaofásios, bifáiica 
6 trifisisa, do más de 2*000 cabaiios da 
fuerzas, absorbidos en régimen n m í^ L

Máquinas úinamoeléctdcas volantes do 
corriente continua, alterna, monofásica, 
bifásica ó trifásica, da velocidad reduci
da. aon arreglo á la aiguienta tabla:

D3 500 á 700 caballea de fuerza absor
bida en régimen normal y menos de 100 
revoluciones por minuto.

D3 751 á 1.000 m h M ou  ds fuerza absor
bida en régimen normal y mencs da 120 
revoluciones por miootr.

i;a l.COi á 1.500 caballos d© fa a m  ab- 
gcrbida.en régimen normal y monos da 
150 revoluciones psr mmulo.

Da 1.501 á 2,000 cabillos de faerzi ab
sorbida en régimen normal y manos de 
200 revoludones po.r minuto.

Electromotoras de ©arríente soiitiRua, 
alteros, monofáilca, bifásica. 6 trifásica, 
de más ñe 2.000 ctbsiiios da í m r z t  m  ré
gimen normal.

Transformadores de corríante alterna, 
monofisica, biflsisa ó ttiíisiaa, ele más 
d e ‘l.COO kilovatios áe petencia en régi
men-normal 5 tendón íl0 Irabsjo supa* 
rior á 35.000 veltios.

Electromotores para tracción ©léotrlca 
(ferroeariiles 6 tranvías) ds m is de 60 
caballos de potesda ea ra im en  normal 
y sus aparátos aocssodos*

Hota. L^s potencias ©n régimen nor
mal para diatmos,eIa:5tromotoresy trans
formadores, se entlaaien coa sirreglo á 
las pragcrlpcionBs del Reglamento tle* 
mía;de Ingenieros elodricIstÉS.

Aparates de interrtapolén 6 segur! !a4 
da baja ó media tensión (htüH 750 vol
tios). para ceatraleg y }me$B da más de 
8.000 ampedoi de intassidal da ser?loio 
(iüterriiptores, conmutadores 5 eortaoir- 
euitoi).

Aparatos d©. interrupción 5 seg^jiridad 
para.alía: tanaión, más.de 35.000 vol- 
tioSí do tenslóa de servicio (inlerrupto- 
res, coamutadoreB, cortacircuitos, para
rrayos y desoargtdoreá).

Gr.—Alumbrado por gaf:
Apirstos y accesorios para e l alumbra

do por gas en loa cochea de ferrocarriles.
5*— MATERIAL ACCESORIO PARA SERVICIOSI 

DS INCENDIO Y SALVAMENTO

Bombas de vapor para incenlios.
Escalas telescopios.»
Des^ensorf e.
Sacos da salvamento.
Aparatos de respiración artiíldtl para 

bomb:ros.
Carretes da manga ©a carretilla y ca

r r o .
Ointuroms de cuero especiales y teji- 

doa d a d  ñamo ©speMales para bombaron.
Lámparas d© seguridad para uso de 

bcmberog.
O&rrioubas metáUaas de modelos espe

ciales para el transporte de agua para el 
servicio do inoandics,

6 .— ARMAMENTO Y MATERIAL PARA USOS 
MILITARES

Disco dektoia para cartuch ría y Ita 
bands^ del metal psra cápsulas
do cebóos r.olálóente en la caaitidád que 
no pueda suministrar la industria nacio
nal deníio de cada peáido que s3 le 
hasta.

Horncs de gas para el reoocMo da dis
cos y cascos para cartuchos de armamen
to portátil.

Hornos eléctricos para el temple, reco
cido y f asióu de metales-
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Capta CíUproBiqmeladaa pî ra envueltas.
Tiibos j  manguitos para pií^zas de Ar 

UUmíMf do aaero8 especiales (acero al ni 
quel y

Tübos j  manguitos de acero corrientes 
pgrá piezas de Artillería de oalibre supe 
rior á 24 centímetros.

Frojectiles perforantes y semiperfo- 
rantss, y ios demas proyectiles de mode
los fspeciaksy elementos que los inte
gran.

Ametralkdoraa.
PkzRs de Artillería, sus montsíies y ac 

m^orlm de modelos extranjeros.
Máquinas para la fabricaeión y carga 

de pólvora y espiosivo», cartuchería, es 
pDleias, estopines y cebos de todas clases 
p^ra usos militares.

Máquinas para colocación de aros ó 
bandas de forsamienío en les proyec 
til#"».

Máquinas de enilanttr ruedas en frío 
y líUs acoesoriíiS.

Moníaesrgaa con destino a! gervielo de 
las baterías en las plazas y buques de

Torras y eipsulss blindadas para Ma« 
rrr?a y guerra.

OrcBógrsfcs, velocímetros, aparates de 
caída y demás pata usos balíütifícs.

Aparates para medir las caracleristi 
cas de ios explosivos.

ISxploaoroH.
Pistolas Bergman,
GioboF, cometas y accesorios para a©* 

rcitacion militar.
Aeroplanos y sus acceiodos da todo 

género.
Bl^ementos para generadores, compre- 

sore», envases j  transportes da hidróge 
no con destino á la sierostacdósi militar.

Cables metáliccs da retención para 
globós.

Botes de lona para usos do eatnpaña.
Fiadores da alambre para unos de cam 

p^ñs.
Herramientas para explanación y des- 

trocción con destino á las tropas ©n cam
paña, de soero ñno, de una sola pieza.

Botes de vapor y explosión para usos 
militares.

Bota^ plügáiblss.
Bc^mbaa Thirfon, Weir, Balíevllle y 

análogas, con destino á loa barcos de
guerra,

Evsporadores y destiladores, con dea 
tino á hiu barcos de guerra.

Aparatos y material para buzos, con 
destino á ia Marina de guerra.

Ohapa de acero sueco esp w l  para 
pontones, de dimensiones máximas de 
2.53 á 2,81 metros de krgo por 1»20 á 1,25 
láeiri s de ancho y 1,66 á lj88 milimetrcs 
d© grueso.

Resortes y aparatos de recuperación 
para las piezas d  ̂Artillería,

Elementos y aparatos especiales con 
ámiino á Its piezas do Artillería.

Automóviles, tipo pesado, para el arras
tre y -3arga del materisl de guerra y p ie
zas de recambio para les mismog: sola
mente en el BÚmsro y con las caráctería* 

que no pueda suministrar la Pro- 
duücién nacional en cada pedido que se 
haga y dentro del.plazo que se fije.

Elementes que no se construjea en Es
paña para h- fabríMción de automóviles 
de cualquier tipo.

0*urü^ hornos do campaña sobre dos y 
cuatro ruedat.

Oan'os alí;ibes de ídem, con doblei apa
ratos de filtración.

Garres cacinas de ídem, sobra dos y 
cuitro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (Thermos), para 
transportar á lomo.

Acero fino en bandas para cargadores.

Asero fino en cintas para muelles de 
ídem.

Aparatos psra sondeos y correderas 
para medir ia velocidad de los buques, 
para uso de la Marina da guerra. 

Taxímetro.
Material para torpedos fijos y automó

viles.
A-godón nitrado, solamente en la oan- 

tidad que no pueda suministrar la indug- 
tria nacional dentro do cada pedido que 
se le haga.

Aparatos de señales eléctricas «Ardois», 
Scott y otros.

Lonas impermeables para efectos d©l 
material de guerra,

7 .— MilTERIAL CIENTÍFICO EOOENTE 
V DE GABINETE

Materiales y aparatos de la Aitro* 
nomia^ MdeoroloQiü f̂ Metrokgía, Optica, 
Topografia y Geodesia,

Termómetros de precisión. 
Termómetros para temperaturas de 

prcfaBdidades del mar y su supeificie. 
Termómetros de radiación solir.
Idem da ídem terrestres.
Idem de máxima y de mfnimt. 
Barómetros.
Anemómeíros,
Psfcómeírcs.
Evaporí metros.
Pluviómetros.
Veletas é^pecialei.
Atmidómetros.
Cronómetros.
Ecaatoriales y círculos meridianos. 
Antaojo da pasos.
Anteojos meridiinos.
Otcnógrsfos.
Péndulos eléctricos.
Péndulos para la determinación de la 

fuerza da gravedád.
Sismetrógr&fos..
Sismoscopios.
Sismógrafos,
Haliótropos.
Helicsíaíos.
Cttetómetrog.
Termógrafog,
Termo bs rógtñfo s.
Barógrafos,
Mareómetros espeeia’es.
Mareógrafos e^^psoiálei,
Polímetros,
Teodolitos.
Taquí metros.
Brújulas.
Niveles.
Pianí íuoíros y curvímetroH. 
Pantófr^fos.
Arltmómstroi y reglas de cálculo. 
Anteojos y gemelos de campo y de 

mar.
An íeojoa telemétricos.
Lent^ y ptismas.
Miorcsaopioi?.
Acdésorios ptra la mferografíi. 
Accesorios para preparacionés micros- 

cópicss.
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotográficos.
Accesorios y recambios pi r̂a aparatos 

de Agtronomía, Meteorología, Geodesia, 
Msíroicgíis, Topografía y Optica.

Omtas de acero y da trama metálica 
para medición.

Cadenas de agrimensor.
Miras parlactag.
Agujas niudoag, sextantes y demás 

aparatos de cbservaoión para la navega
ción.

Pesss y mediáis, tipos múltiplos y sub
múltiplos.

Aparatos de oomprobadón pira Metro
logía,

B̂ ÎsiBzas fie p-redsióc.
Aparatos para dividir, de preciiión, en 

regla y círoulos.
I Tcrníllos micromltrlo: s.
I Compases de pr̂ '̂Cieíóii.
I Te’éoaetfcs para arliiieríi de tierra y
I de mar.
i
I B. — Material cierdiflcQ dúcmte 
i y  ún gab im tf,
] Msptf. 
i Atlas.
I Gfobos geográficos y astronómicos,
I mudos y parisiníes.
j Modelos oiádcos da Anaton ís  y Em- 
i bfofogít.
I Preparaciones para el microgcopio.
I Cristales ó íissposiíivis para aparates 
i de proyección.
I Aparaíos de Física y Química psra !á 
I erseñanza elemental y superior ©n cada 
I especialidad,
I Maírsoef, cápsulas y tubos de orisíal y 

porcelana para alta§i tomperatnrasp des
tinadas á Laboratorios.

Oafoíímetros y domái aptratos para 
pruebsB y anáthis físicos y químicos.

M^teriii áe oriitalografía.
Alfileres, esjas y ácm is materiales de 

entí moU gísí.
Encarados espeeislei.
Lun^s preparadas para servir como 

enceradog».
Modelos do dibujo.
Estuches d© Matemática?.
Colores da todas ebses, tinta china, 

gom§s de borrar, lápices pincelas, plu
mas da acero de todas clases, chinches, 
reglas graduadas, transportadores, pali
llos psira modelir y  demás aocesiorioS 
asálogcs para Dibujo, Piníura y Escul
tura.

Pápeles eipedaias psra acuarela y la 
vado áe planos,

Pap^ílea preparados para la fotografía.
Papeles sens bilfzsdes á la luz.
Papel tei^.
Papel de i5slco.
Papel cuadriculado al esntímetro y a! 

milímetro, para proyectos.

8 .— VARIOS MATFRIiLES Y EFE OTOS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Mármol de Italia y Nagfo de Bllgioa.
Pdsmag y gemiprismaa pr̂ ra iíumiba- 

clón natural de dependensi&i subterrá
neaŝ .

Loeetgg radianífs para solados,
Oristsiea luuas.
P lm s  áe vidrio con alma ds enrejado 

metálico.
Hierros decorador por estsmpadón.

9 .— S^ATERIALES PARA SERVICIOS DE HIGIE
NE Y SANEAMIENTO EN GENERAL

A.—L im ptm :
Hornos para la iridneración da ha* 

guras.
Máquinsa esoobas regaderas psra la 

limpif za púbiiea, da diversos tipcs ó sis- 
temsíF.

Carros auíomóvilei ó de arrastre para 
el transporte da bajuras.

Carricubas automóviles para riegcs,
B,—8amamisnio:
Aparatos de distribución para la depu

ración biológlea de k s  tguas raaidusí^s.
Bombas pneumáiioas Ioc.>móviies para 

la limpieza de pozos negroi.
O — M(ktaáñro$:
ADaratos esterilizadores da carne® con

taminadas.
Carros para el transporte da carnes 

contaminadas»
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J )—8trv4ck8 gm ^ rah s  da LCiboratorioB 
úe higiem:

Aparatos j  material d@ ensayos y aisá- 
lials p'sra Ltborntorios de hÍEmología, 
biología y bacteriologís.

lO .— HIGIENE URBANA

A .—MaUrml pñm  saneamUnto: 
Aparatos rc^ceptores de poroelani^i gres

ó hierro eamslta^o, de uso particular ó 
colectivo, para oficinas y edificios pú- 
bliocí®.

Aparatos urinarios de las mÍBmm  • ma
terias y para Sos mismog usci*. 

Descargadores de agus: de palarsca. 
Llaves, registros, grifos y demás acce

sorios de Bíquel para instalaoioaes de 
lujo.

Oontadores de agua.
B.—-Material para mhfacoióá:
Calderas de fondiolóii para la aalefac^

ción de ©difidog por vapor á bsja pre
sión.

Radiadores para la calefacción de lo 
cales y dependanciaa y sus acoesoriof^.

Loa mismos aparatos y aooesorios para 
osleíacoidn de cochea de ferrocarril.

O.—Maíariaí para tm U la c ién : 
Ixtractorea de aire violado, mecánicos 

6 eléctricos.
Di—Varios servicios de Jiigknf:
Material para instalaciones de cimaras 

frigoríficas en depósitos de csdávares, 
mataderos y otros servlctoa púbiiaos.

Máquinas da abiorción para iimpieza 
de haDitsclones.

E,--Desir4ecoión:
Estufas ó cámaras de dsginfeccióa, fijas 

y locomóviles.
Horncs para la deiin facción por el 

formol.
Esteriíiziiorgs y eiíerilízovgpoTigenog, 
PulvaríEadoreB de mano y dti mochila. 
Cubas de inversión para desinfec 

cioner.
Lavadores y mezcladoies desinfac 

tantes.
Carros para el transporta de materias 

contammadais á los Laboratorios. 
Deainíectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénico.
Crefioles.
Aparatos para obtener el ácido su lfú ' 

rico,
Formoí.
MatarM auxiliar para las operadcnei 

de desinfección.
Ltvaderoa mecinicos para ropas y ma

terial da proviaión.
I l . — MEDIOINA Y SANIDAD

Aparatos fígicomedicales, electromedi- 
oalof, ópüoomedioales y meoanoteratipos, 
coa sus accesorios y demás aparatos para 
reconocimientos máilieos y sanitarios^.

InáirnsneníüS de cirugía ocular, tra
queo to m íié  iíicubaaiéc.

Apsráíos é ínsírumentes médico qui- 
iúrgicos en general,

12.—VARIOS MATERIALES Y EFECTOS

Para faros y señales marítimar. 
Aparatos y linternas para faros. 
Lámparas especiales de diversas cla

ses para faros y sus accesorios f  recam
bios.

Capillas ptra lámparas de ineandes- 
cenóla.

Cristales para liaternss.
Cepillos eepaolsíea para faros.
Carbón da mecha especial para lám 

paras eié m im »  de ístp i,

Pétrólsüi eBpc;eiai6e para u^o de faros 
y íieñalíüs.

Depósitos ossilaiiteg do pntréleo ptra 
ios firos.

Boyas especiales, sororas y luminosas.
13.—PRODUCTOS QUÍMICOS

ÁB-bidro siiiíúrico.
Acido gulfúr^'co m CE oh id rata do.
Hfactivo® qiifmieo.^c
Productos quimlcci orgánicog.
Toluol.
Fósforo vivo ñ amorfo.
Niirato potásico.

14.—m V E R SC S

Cokhones de gmisnto para forros de 
©alderae ds vapor y tobsrí$g.

Linoieum.
Jardas de abaoi.
B.;dlcs de icero para fechan.
N o mer adoreg'"a u tom  áticos.
Pí^rgamlncs para títulos profadonalei^.
Impresos para vaiors-s del E^taio.
lií&trumeütos da música de virntoy de 

percusióB. .
Cu bles áe abacá psra máquinas de ex- 

tr'^oeióís en Im  ODÍeâ ii.
Sübsibteaoisa para ei Ejército de mtr 

y tierra ©n M&n’ruecoi; pero que
puedan adquirirle de la produodón ex 
trgnjera d eler i preceder gouerdo del 
Consejo d© Ministros, que tendrá en cuen- 
ts f l  precio da dichí s sab^istenciag.

Madrid, 29 do Didambre de 1 9 íS ,=  
Aprobada y publíquege*=Eduardo Dato.

MINISTERIO DE ESTADO

Por la Legación de España en Sintisgo  
de Ohila, sa participa aoa facha 28 da 
N '- vfo'inbrs úliimo el Ingreso en la Osm  
de Orates (M^iikomlc) da aquella capi
tal, del dement? ,̂ no del delito de homi' 
oídlo, Domingo Gálmí^z y LuIL natural 
do Manacor (Mallorca#), do treinta y nue
ve sño@, Boíterc, hijo da Dtmián y A na.

Madrid, 26 de Diciembre^ da 19l8,==“EI 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

© I r e c c ié ^  O e a s r s l
Ú.B l o  €oi& ttit© ioso á e i  M ñtñüo.

Visto el expedlaiite Incoado á nombra 
del Montepío La Oarmciitsna de Saüs, 
provincia de Barcelona, solicitando exen
ción del Impuesto sobre bienes da las 
parsoais juíí Jícse:

Reaultaiido que á la Instiineja sa ha- 
ilan unidos les sfgulantes documentos:

1.® Un í jampisr del Reglamento de! 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da BiroeicBa, en'el que apsrece 
que «u objsio es el da socorrereo mutua 
mente los i&;soeiaáós en caso de,enferme 
dad (art. 1.® título If), por medio de sub
sidios C)bt€nídes mediante cuotas de ibus- 
cri pelón;

2.® Dos oeriiñeacionsg expedidaf por 
el Secretario d-?l Montepío, gcredltando 
una do eüss lu  earáotí^r obrero, y la otra 
la peisonalidad á tl  Presidente que sus- 
crioe k  iGStanda:

Considerando qua k s  Asociaciones eo 
operativas de obreros, da soccrr< s mu 
tuof, está bao exceptuadas dal impuesto 
sobre los bienes do las personas jurídicas 
por el srtíoulo 193 del Reglamento do 
20 de Abril d© 1811; por todo© los que po-

gozando en la aeluali^ad ísa  
ben̂ ñ'SXO. euanto á los bienes muo- 
bkB y a! edifido gockl, m. r á  m  es- 
rlster r!o por el ariículo i.%
letra G, de la ley 24 de Diciembre 
dú 1912;

■ OoBSíderando que el Montepío en enes» 
tién está comprendido en uno y otro caao 
de axencléií, como justifican les docu» 
mentes relacioLadoB; que para concederla 
RO precisa hoy is, audieBck del CoBBsjo 
de Estüdo, y ciiío á esis Diracción Gcnenl 
le O'itá atribuida por delegación de! Mi- 
Bktroy Eesl orden de 21 de Ociubre ú l
timo, oompetencir. para la resolución de 
est̂ . el ase de expedían teí?,

Esta DireeciÓE General ha acordado 
deokrsiT exento del impuesto so.br© M©« 
n e sd e k s  personas jurídicas al Monte
pío L^ Oarmeliigna ce Sans, provínola de 
Ba?í?6?ofia, por totsUdad de ellos du
rante ios años 1911 y 1912. y por sus b ie
nes musbks y ei ©díñelo eoQi î, si fuere 
da sti pmpkdsd, por el sño corriente y 
les  iUííCiivos.

Diois gu^irde á V„ B. muchos gños. Ma
drid, IS de NovÍ0iKbrí5 d@ 19iB.«=»Eí Dkeo* 
tcr general, Antcnío Fidalgo.
S^ñor Daiegsáo ¿o Hacienda m  Baree-

■ l o n i .

Yi?‘to el expedíante incoado á nombra 
del Montepío de Portanies del Santo Cris
to da Nuestra S&ñora de los Doloren, so- 
iiclkiido exenolóü del impuesto sobre 
le s  bií nei do Im  personas juríiioas: 

Eesiilkndo que á la lastímela se hallan 
uaidcs los doaumenlos slguieníe^:

1.° Un ejamplgr del Eoglaménto del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, d© Barcelona, en que aparece que 
es §ia objeto gocorrarsa luutusment© loa • 
aiocisdos en gsso úb 6nf6rm^d.s:d (art-1.°), 
por medio de subsidios obtenidos mo* 
üdaBte cuotas de tusoripción;

2.® "Dm ceriiñtaoioues expedidas per 
ei Sscretñdo del Mostepío, acreditando 
unn. de iu obrero, y otra la per  ̂
goEsIid^d ílel Presidente que suscribe la 
ia5.gtauda:

poKi?̂ lderaB.do que las Asooiacfcnsa eo- 
opémtivaa da obreros, de«ocorrcs muíucS; 
q m  ©stabsî n excepíusdss del impuesto 
sob?6 !o§ bteeB de fas eerions® jurídicas 
por el srtíoüio 183 del Reglamento de 20 
da Abril de 1811, por todos les quo pose
yeren, gomn  en la actualidad de eie be
neficio en cuanto á sus bienes muebles y  
al edificio scckl, en razón á su carácter 
áe m utusliisd, por el artículo 1.^ letra G, 
de .k ley da 54 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el Montepío en cues
tión m  halla comprendido m  nno y otro 
caso de exoricióu, como jus Jfl ian les ra- 
señadcs documentos; que para conceder- 
ig BO precisa hoy la audiencia del Consejo 
de Esisdo, y que á Cite Centro directivo la 
está stribui da por delegación del Minia- 
tro f  Ee&i orden do 21 do Octubre últi- 
020, cempetencla p$i8 It reiomción d© 
6ata úlme. Je expedicnteg,

Egta Dkecdóa General ha acordado 
declarar exento áel impuesto scbre les 
bieecií Ú0 las pergeñas juríáiots si Mon
tepío de Portantes del S^nto Cristo d© 
Náestra Siñora de los De lores, de Baroe- 
|0B3?, por U. totíüí'Al d© ellos, diír&nt© 
ios años 1911 y 1912, y per aux bienes 
mueblei y ei ediñ-;sio social, si fuere de 
Sü propiedad, per el año corriente y loa
iUsegIVGS.

Dios ida á V. S. niuehos años. Ma
drid, 29 do N -.vlembro ci© 19i3.“=-El!Dlr60- 
ter g©-ne'rab Aatonio Fjda^go,
Señcr Daiegado de Híioieiida en Barce

lona.
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VUto el f xpe^iaiíte incoarlo á nombro 
del Montepío ño g^ñorsa La L?’gal\da>f, 
da Bar«̂ ek'ri5̂ i, sol id  tan’'do extinción dei 
impu^.sto sobra bienes de las po^sonss 
ju íí iioar:

ResnUaBdo que i  la in:4anefa re ht- 
llari unidor Jos signientea dooiimentoi:

1.® Un íj ampiar del Regla mentó del 
Montepío, ja'’o por la xlboĝ û í̂ i de! 
Estalo, de Biroek.rsa» en el que apareoe 
que m  objííto es üojcamente tí  de aiixi 

llar  á los socios m  casos de f̂ ^nfarmoo^d 
(irt. 1.®), pof medio de siibddlof nbtañi^ 
des mediante de sHríCnpoioB;

2.̂  Dos cerbñcsclooes oxperll.dai.per 
el Secretario del Montepío, siareditando 
usa de filas su carácter obrero, y la per 
BonaÜdiid del Presidsate que snsoíibe la 
instancia la otra:

OondderaBdo que l®s A.§Pofaoiqnei no* 
operitfvac de obrares, ñe socorros mu- 
tuos*, que estaban excfptu§,das del im* 
puesto 05cbre bioncs de las persnBss ¡nñr 
dícas, por todos los que posiejara^a por el 
artículo 193 del Reglamento da 20 da 
Abril de 1911, gozsn en la actütlld^d del 
B^lsmo benc'ñaio, en cuanto á ®ua biínas 
muebloB y ©1 ediñcio rodal, en razón á 

■gu ctrícter'de Diutualldad, por e! í̂ rtfcû  
lo 1.°, If tea í?, de la ley de 24 de Dlciem 
br0daí912:

Oonsiderando qu3 el Montepío en 
tiéa esti comprendido en uno y otro enm  
de ex'Bnéién, como justiñaan los doeti- 
mcntC'S'reseñados; qu-̂  Dsrá conceder no 
prcc/ss la consiiUa del OoBSejo de E^tíido, 
y que i  estx-̂  Oentro dlrectl.í^o íe está atri 
buida oómpetenela para ia resoluQióo de 
etía elsBe de expádiCBtes por del^g'sdóii 
del Ministra y orden da .21 de'Ootn- 
brs último,

■-E%ts Dirección General ht» acordtdo 
deolsFsr exanío del imp'm^sto sobre ble» 
ncs de las personas jurídica* t i  M^uts 
pía de señora* La L^gadlad, da B ráe
le sg, por la totsiidaa;da ©líos durante 
Ies años 191 i y 11̂ 1% y por sus b’eíif a 
niuebleg y él edificio sootab s! fueia de 
sui?ropiedad, por e! año corrieiit© y su-

■̂ CBídvCS.
Dio? guarda á V. S. mucbes sños?, 

drid, IB áo Dlakmbre da Í91L -E I  DI 
rector generab AotoBÍo Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Birca-

lO B S .

Y i í t o  g! e x p o d t e 4 e  lü Q o a d o  á r o m b r a  
del Mon tepío Mar linease, áa Baf^jaroea, 
ecdielíandó exención ds! impuesto sobre 
-bíaoes de Im petisonÉS jurfilot?:

ResuUando que á la instancia S'5 h'álian 
unidcs los sigeiautes docuírsento^: 

t.°- üíi ejemplar del 'KBglsimerHta d©I 
Montepío, cotejado por U Abogada dei 
Eitado, do Barcalona, ©b el que” 8.p?̂ ro3a 
llena por objeto o! m-atno í^uxilio do sus 
g.scciados er̂  caso ds erfar-medad, ín^ali*- 
des y fárllaoimbnto (srt, 1.®), por medio 
de gub̂ i<:iiíis obtenidos medíanle 
de suioripdón.

2 ,̂  Dos cok:tiñotaoses expedida.^ por 
e! S'r êrelar'o de! Mcntepío, a-srediíae 
do m a  da el'^á bu miáoter obrero y la 
porsonfiliiiad d J  Po£Bidente qiio suscriba 
k  icstar^c^s, la otra.

CvGíiiderando qua Iss Asookc'ooei co* 
op9fati?aü da obreros de«ocGrros mutuo, 
que eBf-ñbB.n excaptüaáas dé! Impuesto 
sobre bíor^rs de 1-a persor?ES Jii?ílica«, 
por todo-é? los que poseí eren, pe? el sr- 
itm !o 193 del Eeglamer?to di? 20 de Abril 
de 1.911. güznn en la ^.ctralidad da e§c be- 
ííí ñcio 6© rg.zón á su carácter de mutua 
lid a l ,  y en cuanto á sus bienes muebles y 
©1 ©dífioio social; por el artículo le*

tm G, áe la lof 24 dü Dlaiembre d©' 
. 1912;
I Oi’cnBldBrande qut<í e! Montepío en. ouei- 
j íión, Gomo justifican !o  ̂reseñados docu- 
¡ meníop, esíá cGmpr.*2idid€> en uno y otro
■ caso d>í exe'ooldn> no siendo hoy preciso 
I p̂ ira coGcseierla la consulta íle'l Ooasejo 
I da Estado, y ©atando atribuida oompa-
■ tanda á asta Oentro diraoliv'o para la re« 
í solución >te esta de expedientes, por 
 ̂ dí^kg^í^ióa derM inistfo y erden de 
i 21. de 0 ,̂ t̂ubre üitimo;
í Eita Dir£0Cíén Geaeral ha ^corlado 
¡ doclsrar exento, dd Impuesto ^obre bie- 
j neu do psr^orí^s jiidíRcfS a! Montepío 
' Mar lineo de Btirca.loiia. por la toHIi* 

ózá  do^elioi daraoi0 lo  ̂años 1911 y 1912, 
y por sus biooea? m uebles y el edificio bo- 
oial, d  fuera de m  propiedad, por ©1 año 
corrianta y los sucesivo?.
■ Dios guardé á y. S. muchos sño^. Ma
drid, 16 da Diaiembre de l9 i3 .=E i Dlreo  ̂
tor general, Anícnio FMalgo.
Beñor Delegado áe Htdenda en Barca ■

■ ■

üNISTERiO DE LA GOBERfWGlÓi^

I^ ir ^ e a ié ii  C ren eM l d e  A t o t n i s *  
tra c ié -M .’

lagtruíio el c-xpedlente ©speci&I qu© 
determina la Instmoalóa de 14 de Mstzo 
da Í899,. á ña da proceder á la claaiftea- 
úñn  como de beneñsaQí ia particular de 
ía Obra pía Gcieglo de It Oon^tsneia, Ids» 
ütüída en Plaieecm (Oá’ere ) por D. Oa- 
lixto Payaos y yargag, Marqués de la 
Oonitanois*, se cita en cumplimiento del 
trámite 1.® da! artículo 57 del expresado 
texto legal á. loi represan'antes é iiftsre*

gados en los banfeíldos da ags^pu , al ob
jeto da que puadsn alagar las reolama- 
efoBes pertinentes á su.̂  dareohos, par^ lo  
cual tandrán da maniñasío el expediente 
60 Ja Sección dei Rumo d© ©íte Mims  ̂
terio.

Madrid, 27 da Didembro de 1913.=E1 
Director general, Manuel S, Quéjani,

Instruido eP exaedlenta e&peoial que 
detersirdiia !a lostfucoláa de ll'd e  Msirao 
de 1819, á ñü de proesder á Iñ olteifiíja^ 
clón como de beneficencia partt^uUr áe 
i a fundtdóii, d© IX Fraií cisco de G tuns, 
iíígtituíáa cu Y'^toria (AlaTiiJ,. £e eita, en 
cump'doilofjto del trim  ía 1.® de! artíou» 
lo 57 dei expreiíado texto legsl, á, los re* 
preaeaísntcs é mtefassdogi en los beneñ- 
oiogi da squójla, ai obje to de que puedan 
alegar h a  réoiamECioBeig' pertine/stes, á 
sus derecho», para Jo  cual tendrán de 
m aniñssto el cxpadieníe m  la Sacoión del 
Ramo de ©ste Ministerio,

Madrid, 27 de DIckmbre d© 19í3.—SI 
Dlrastor ganeral, S. Qaejana.

P i r s e c i é M  G e m e r M  , C i ^ r r a ^ s  
j  T e j é i r r a f o s .

Por €0 0 secuencia da la propuesta for- 
muiafa poriel Ministerio de la Gut-rra 
con fecha 11 del actual, entra otri s inii* 
yiduos propuésios psra .destinos civiles, 
ha ^ido aonibradc,'Q0S3 feeha 23 dai co» 
rriento, el brigada del HegimieBto Icfan
tería dei Ssrráilo, D. Fíoreaoío Aüdiéá y  
Kopsro, Ordenanza da seganda en Mon- 
toro (Oórd.obg).

Madrid, 27 de Diniembre de 1913.—El 
D:ractcr general, É. Ortuño.

IM ^X iT üT O  B E  M E F O IiM A § glOOIAEES

Cmnia ds in^rssoi -y gaii03 del J m ü fu h  ds Eeformas Sociales en el año 191B, 
form aia por m  Súcrttaria gñmral, con arr g'o a¡ arñí0M¡o 153 tiel Ee^lammio,

I N G R E S O S  .

L—.E6manü.Bta da cuanta anterior (f jnácg propios del lua-
ticutc) . . . . . .        ............................ ................... ..

; II.—'EedhiJo. dal Tesoro públíc?.   ................. .
IIL—ProlaSto Iíquid3 da ía  ̂piiblioaeionés dai líiBUtuto*..

6.008 60 
391.800 00

675,79 S97.9S4 39

T otal de  ikg eesOj . |9 7  934,39

G A S T O S

S e c c i ó n  l ^ - - F e r i o m l

Capítulo 1 .̂ —DIáfas á los Vocales obraron.  ..............  824 00
IdíHi 2.®— Kabaras'd?. los Jefóíi. .  ............. 24 0001)0
l ié m  B.̂ —̂Idetn da los Auxiiitre?^  ............... 58 912,98
Idam 4.®—í lem de Icn Es -.......................................... 2? 812,86
IdGm 5.̂ —l  iem do k s  DapsuálarJe^. ............ . .8.79972

Sección  2.^—M aim& h

O.^pítüío 1-̂ —ImpreiioiiGS y pubilcaeionas 28.806,20
l ie m  2 Bibliotí^ca  .............................................................. ..........  15.253 85
l íe m  3 M^-tedai de essrííod o .   ................................... ..........  8.798 05
Idem 4 M biliario................. ............... 4 052 90
Idem  5,®—Lux, c?4lefa«ción, teléfono»   3 996.42
Idem 6 .®—Obras en el local  ..............   .á 59,00
Idem 7.®—Alquiler©». 19.890,00

119 849,54

8 \ 856,42
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Pesetas.

F eocióh  6$p?ci(khs, ~  ,

Oipítülo 1.°—Ifíspeocioa del trabajo.  ...............    156.237.82
Idem 2.̂ —Dalegaoida de egtaüíáti6a      33 341,24
Idem 3.°—Viaje® y oom.lsioses,. .......................................... »
Idem 4.°—Impra¥Í§toB,    8.935,00 193.577,08

Reintegrado ai Teforo públioo.........................................................        16 83

T o t a l  ds g a s t o s . .....................................  894.300,00

Importan ios ingresos.  ...................   897.984.89
Idem os gastos..................................................  394.30000

Remanente para 1918,  .............    3 684,39

Madrid, 24 da Julio úe 19i3.=El Secretario general, Jallo Fajol.=Y.®
Preliden t ,̂ G*. da Ascárate,

Esta cuenta faé aprobada por el Oonsejo da DIreooioa y por el Initiiuto en pleno. 
Da todo lo cus!, como Sjcretario, certifl‘3o.=Jnlio Payo!.

f^INlSTERlO DE iNSTRÜCCiOM PÚBLICA
Y BELLAvS A R TES

Si&i^ísearetiiria,
Exemo. Sr.: Habiendo presentado den 

Pedro de Prada y Laí^srejos testimonio 
notarial de iu  título de Doctor en Dere* 
cho, quedando con esto completa su do’ 
eumentaoión y subsanado el defecto da

que adoloüíi j  qu-3 moti?6 su exclusión
da la iiita do oposilore^ ■€ la OlteTra de 
Historia gen eral del Derecho español, va
cante en la Uaiveriidad de Ovielc;

Ista  Subsecretaría ha tenido k bien 
disponer m  le eoniidera incUif lo entro 
io?g opositores admitidos para tomar pir- 
te en Im oposioic-nai á la  mencionada 
Cátedra, á cuyo ñn remito á Y. E. la ins
tancia y documentos del Sr, Praáa y L$- 
garejoi.

Dios guarde á Y. E. muchon años. Ma
drid, 27 de Dldembre do 1913.==Ei Sub
secretario, Siivela.
Br. D. Joaquín Fernández Pridg, Prssl* 

dente dei Tribunal da opcrleioiies á la 
Cátedra de Historia general del Dere
cho espg.ñol, vacante en ia Universidad
de Ociado.

Examr. Sr.: Habiendo presentado don 
Ricardo Esmandía B¿yer oertiñ'sado da 
m timlo do Doctor en Derecho, quedan- 
<io con s^to coa^pleta su dooumeistaoién 
y subsi^nado el defecto do que adolecía 
y que motivó m  exclmiÓB de la lista do 
oposiloro^ á la Cátedra de H(atería geno - 
rs.1 dei Derecho esp^.ñol, vacante en la 
Uaivorsidtá de Oviedo,

Esti  ̂ Subsecretaría ha tenido á bien 
disponer quvo m le considere incluido en
tre ios opositores admitidos para tomar 
psrío en las opodeione^ á mencionada 
Oátadr®, á ou| 0  fin Taniito á Y, E. la ina- 
ttnda y documentoi del Sr, E^mandía 
Bgyer.

Dios gusrde á Y. E. muchos años. Ma- 
d d ’i, 27 de Dichambr© da 1818.—Si Sub- 
sseretferio, S lvd a .
Br. D. Joaquín Fernández Prida, Presi

dente del Tribunal de opcsioicnts á ia 
Cátedra áe Historia gei3.6ral del Dere
cho español, vao^nte m  la Univarsi* 

■ dgd de Oviedo,

MADRID.—E st Tlp. “Sucesores de Biyadeneyra”.—Paseo de San Yicente, nfim. 2a




